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B O L E T I N 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los Sfea. Alcaldes y Séfiretafios fecibaa 
los ñ ú m c f o s del BOLETÍN que eoffespondaft al dís* 
tf í to , d ispondfáñ que se fije uñ ejempltif en el eit ió 
de costumbre, douue permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE* 
TINES colecciotindos ordeñadumente para su é ñ c u a -
defnución, que deberá Verificarse cada año . 

U PROVINCIA DE 
SE PUBLICA LOS LUNES, JIIKflCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la l o i p f e ñ t a de la DiputaciíSo proviaeial, á 4 pe= 
setas 50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

N ú m e r o s sueltos '¿5 cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean u instancia de parte ao pobre, se inserta* 
fán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional que dimano de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada linea de 
inaefeitíñ. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 5 de Marzo) 

PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D . G.) s Augus ta Real 
Familia c o a t i q ú a a sin novedad en 
BU iaiportante salud. 

(Gaceta del día 21 de Febrero) 
MINISTERIO DE ESTADO 

Centró de Itifóriiinctón cofllcrcinl 
Puftugál 

JUate 
C¿D fecha 10 riel corriento se ha 

dado en Portugal un decreto, por el 
cual se dispone que desde ese día 
hasta el 31 de Marzo, el raniz que 
se importe on el vecino Reino, por 

sus puertos, p a g a r á solamente 10 
feis por kilogramo de derechos de 
entrada, siempre que su destino sea 
para a l iaeñtaciÓD públ ica. 

Francia 
S e g ú n participa el Cónsul de Es

paña en Marsella, la C á m a r a S ind i 
cal de harineros ha puesto en uso, 
cou el fin de dnf g a r a n t í a s á los 
compradores de buena fe, certi t ico-
dos do expor tac ión como el modelo 
siguiente: 

ASOCIACIÓN NACIONAL . 
DE LA MOLINERÍA FRANCESA 

CÁMARA SINDICAL DE II.UtINBKOS V F A 
BRICANTES D E SÉMOLAS DÉ MAR
S E L L A . 

Oertifieado de exportación 
La Cámara Sindical do los harine

ros y de los fabricantes de sémolas 
de Marsella declara y certifica: 

Que á petición del Sr sindi-
Catario, se ha sacado una muestra 
de una partida de fardos de 

kilogramos , con t r a seña , por el 
Agente delSindicoto,quien ha pues
to en los fardos un plomo de garan
t ía , llevando la marca S. M. y , 
á fin do proceder al examen y al 
análisis de presentada. 

Anális is 

El que suscribe perito q u í 
mico cerca de los Tribunales, decla
ra y ceftifiea, después del examen 
de la que es objeto de la decla
ración que precede, que 

Firmado: 

Además esta sometida al exa
men de los peritos del Sindicato, ha 
sido reconocida de buena calidad y 
llena las condiciones indicadas por 
el declarante. 

Después de estos diferentes com-
pronaciones, el Sindicato poner 
el sello de aceptac ión y de exporta
ción en los fardos de la partida 
reconocida y examinada por los pe

ritos y por el qu ímico comisionado 
á este efecto. 

En fe de lo cual libramos el pre
sente certificado á los fines que pro
ceden. 

Dado en Marsella el 18 — 
El Secretario del Sindicato.—El Pre
sidente del Sindicato. 

Vinos 

Ley modificando los números 171 
(vit'os), 84 (uvas de Vendimia y 
mostos), y 173bi3 (bebidas no ex
presadas) del cuadro A , anejo á la 
ley de Aduanas de 11 de Enero de 
1X92. 

El Senado y la Cámara de Dipu
tados hiiu aprobado, y 

El Presidente de la República pro
mulga la ley, cuyo tenor es el s i 
guiente: 

A r t . 1.° Los n ú m e r o s 171,84 y 
173 Ms del cuadro A , anejo á la ley 
de 11 de Enero du 188á, so modif i 
can en la forma siguiente: 

. V í n o s q u o proceden e x c l u - í D e 12grados y de menos, 
sivninente de la fefmen-j 
taciún de uvas írescaa. .(De 12'1 grados y de m á s . . 

2u francos por liectólitro do líquido 

Él mismo derecho para los 12 primeros grados, aumen
tado por cada grado ó fracción de grado m á s (1) en 
una cuota de Aduana ignnl al importe del derecho de 
consumo sobre el alcohol 

Nüm. SI . . . 

Nl'im. nal"»-

§ 5.-~ÍJviis de vendimia, orajo de uvas, mosto de ven 
|* dimia hasta 12 grados Bcauiné, en barriles «5 en 

otra forma 
Mostos de vendimia de m á s do 12 grados Denumt 

hasta 20'!) grados . . , 
Vinos de pasas y todas las demás bebidas no expre

sadas 

TARIFA GENERAL TARIKA MINIMA 

25 francos por 100 kilogramos 

Rég imen do las coní l tufns con azúcar ó con miel número 05 

Por enda grado y por hectolitro, derecho igual ú la 
Cuota dcconsntno del alcohol, sin que cñ n ingún caso 
el derecho percibido pueda ser menor de 30 francos 
por hectolitro de líquido 

12 francos por hectolitro de liquido. 

E l mismo derecho para los 12 primeros grados, aumen
tado por cada grado ó fracción de grado más (1) en 
una Cuota de Aduana igual al importe del derecho de 
consumo sobre el alcohol. 

12 francos por 100 kilogramos. 

Por cada grado y por hectól i t fo , derecho igual á la 
cuota de consumo del alcohol, sin que én ningún casó 
el derecho percibido [jueda ser menor de 15 francos 
por hectólitfo do liquido. 

A r t . 2." Se prohibe la entrada, 
se excluyen de los depósi tos , del 

(1) Pura los Vinos de 12 á 15 grados, 
cada décima do grado paga un derecho de 
Aduana igual á la décima parte del dere
cho de consumo sobro el alcohol. 

Para los vinos do m á s do 15 grados, toda 
írneción de grado lleva consigo la percep
ción del derecho correspondiente al grado 
superior. 

feñ todo Caso Cuantió la diferencia entre 
lii declaración y el resultado del anál i 
sis hecho por lá Aduana no sea superior 
á 5 / l o d e grado, no s e d a r á n i n g ú n curso 
Contencioso á las comprobaciones del ser
vicio, quedando como debidos los dere
chos sobre la totalidad de los grados y 
fracciones de grado comprobados por lo 
Aduana. 

t r áns i to y de la c i rcu lac ión á todos 
los vinos extranjeros que no lleven 
sobre los envases una marca inde
leble indicadora del pa ís de origen. 

Los vinos extranjeros que entran 
eñ franquicia no podrán ser cor ta
dos oí mezclados en Francia, n i ser 
objeto de ninguna man ipu lac ión . 

La presente ley, discutida y adop
tada por el Senado y por la Cámara 
de Diputados, será ejecutada y cum
plida como ley del Estado. 

Dada en Par ís el 1." de t'obfefo de 
1899. 

Muestras 
En es té Centro podrán examinar 

los interesados un muestrario Com

pleto du oordeleria hecha de hene
quén y muestras de tolas, cinchas 
y costales, tejidos con el mismo pro
ducto, del cual se ha tratado en la 
hoja de información publicada con 
el n ú m . 8. 

También hay muestra de zarza
parrilla quo se Consume en Marrue
cos, adonde llega en fardos de un 
quintal , con los extremos cubiertos 
de cuero asegurado por medio de co
rreas de uu extremo á otro del fardo. 

El precio del quintal es hoy en 
Rabat de uñas 300 pesetas. 

Los fabricantes do camas de hie
rro que quieran vender sus produc

tos en Rabat pueden enviar al C ó n 
sul do España en ese puerto c a t á l o 
gos y listas de precios. 

D. ENRIQUE ADELLA Y CASARIEGO, 
IXUEN1KRU JKFB S E L DISTRITO MINE-
113 DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Domingo 

de Allende, como representante de 
D. Manuel de Allende, vecino de 
León, se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia en el día 6 
del mes de Febrero, á la una menos 
veinte minutos de la tarde, una sol i
c i tud de registro pidiendo Ifi perte-
ñebeios para la miña de. hierro l l a 
mada Amparo, sita en t é rmino del 



pueblo de Portilla, Ayuntamieuto da 
J.f.s Barrios ríe Luna, ¡inraje llamado 
« P a * g M » , y tiBMí por todos rtimbuB 
COL tefñ ' i io í'omuoaK Hacií la dcsig-
Bao:óñ de las citadas 75 perteneucius 
Gil la turííia f - igüief iLe: 

St! tonmr¡i como punto dé partida 
la fuente de la Pend ía , so el paraje 
llamado sFaSgar*, y desde é\ se Ole* 
dirán ISO metros en díreeeióB Sur 
tái" Oeste, y ge Colocará la 1," esta* 
ca; de é s t a en direcc.iúft Norte 4S° 
Oeste se medi ráu i.000 me t rosyse 
Colocará la a.* estaca, de és ta en 
dirección Norte 40° ¡isto se medirán 
300 riietrcsy se colneaiá la 3. ' ésta* 
ca. ele és ta en difeceióu Sur 4B"Es
te se medi rán •2.500 metros y se do-
locará la 4 * estaca, de és ta en di» 
feceión Sur 45'' Oeste so meni rán 
300 metros y se colocará la 5. ' esta
ca, y con 1.500 metros medidos en 
dirección Norte 45° Oeste se l l egará 
á la 1.a estaca, quedando asi cerra

do el pe r ímet ro de las 75 porteíieN" 
cías que se solicitan. 

Y Íi»b¡eüd6 hecho eftMtaf asta i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, s'e lia ad • 
mitido dicha solieitud por decreto 
delSr . dobenjador, sin perjuicio de 
tereera. Lo que se anuncia por medio 
del p résen te edicto para que en ol 
t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el (JobUrno c iv i l sus oposieiones los 
q ü c se Cfiasiderafen con derecho al 
todo ó parte del terreen solicitado, 
segtia previene el art , M de la ley 
do mine r í a v igen te . 

León 15 de Febrero do 1899. 
Iihr¡/¡ue Abelh Oasarie^o 

Hago saber: Que*por D. Domingo 
de Allende, Como representante de 
t i . Manuel de al lende. Vecino de 
I ^ ó n . s e ha presentado en el (jubier-
no c iv i l de esta proviucia én el nía (i 

del mes de Febrero, á la una rnenos 
'¿Ü minutDs de la tarde, ut a solicitud 
de registro pidiendo 120 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Irene, 
sita en t é r m i n o del pueblo de Porti • 
l ia , Ayuntamiento de Los Barrios de 
Luna, y paraje liamado tLainapol-
vo», y linda por todos rumbos con 
terreno oomunal. Hace la designa* 
cióu de las citadas i'iO pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará Como punto de partida 
la esquina NO. del molino de Fon
dero, propiedad de Juan Rodr íguez , 
sito en el paraje nombrado í L a m a -
polvo», y de. él sis nsedttáü 100 me
tros en d i recc ión Norte 4!>* liste, 
y sé colocará la 1. ' estuco; de és ta en 
dirección Norte 45° Oeste se medi 
rán 1.000 metros y se colocará la a.' 
estaca, de és ta eu direccióu Sur 45° 
Oeste so medi rán 400 metros y se 
Colocará la 3." estaca, dé és ta en d i 
rección Sur 45" E s t e se medi rán 

3.000 met rosy sé colocará la 4 . ' es; 
taCa, de és ta eñ dirección Norte 45° 
Este se medi rán 400 ¡netrus y se Co« 
locará la 5 . ' estaca, y con U 000 me= 
tros yiedidoS en direecióa Norte 45° 
Oeste Se l legará á la l . " estaca, que
dando así cefrado el p e r í m e t r o dé 
las 120 pertenencias que se solicitan 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad-
tintído dicha Solicitud, por decreto 
del Sr. (lobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
dei presente edicto para que en el 
t é t m i o o dft sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Oobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se Consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de mineria vitreute. 

Leó'i 15 de Febrero de ¡899 . 
Eii-rifpie A bella CttsttriefO 

C U E R P O D E INGÜNIEROS D E MINAS 

JEFATÜKA. DE LEÓN 

Hallándose ejecutadas las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, en observancia del art. 56 del l leglamento vigente de Mineria y 
orden del Poder ejecutivo de 13 de Junio de 1874, el Sr. Ooberuador ha decretado que dentro del plazo de quince días se co.isignen los reintegros p o f 
pertenencias y por t í tu los de propiedad que abajo t ambién se detallan, con el recargo de guerra y timbres móviles correspondientes, a c o m p a ñ a d o de 
sol ici tud; en la inteligencia de que si dejaren transcurrir ese plazo los interesa.los sin haberlo verificado, se dec larará fenecido el espediente Con arreglo 
a! art . 64 de la ley. 

INTKRKSADO 

El 
El 
L>. 
El 
El 
El 
El 
r>. 
El 
El 
El 
E l 
El 
El 
El 
1). 
El 
El 
El 
ü 
El 
El 
El 
El 
D. 

El 
El 
El 
El 
El 
1). 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
1). 

Sergio Sotillo 
Amalm Oiez Acevedo 
Juan l i rough Rryson. 
mismo 
mismo 
Rufino Vázquez 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Antonio Conejero. . . . 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo.. 
mismo 
mismo 
liuHno de la lucera . . . 
mismo 
mismo 
mismo 
James M. R e d i m e . . . 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
José Fe rnández Solar 
Enrique Ln- l jasca . . . 
mismo 
mismo 
mismo 
m i s m o 
mismo 
Benito F e r n á n d e z . . . . 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo. 
mismo 
Antonio l i . Gonzá lez . 

liepresentnnte 

No tiene 
Idem 
D. Juan Arturo Jones... 
El mismo 
El mismo 
No tiene 
Mem 
blem 
Idem 
Idem i 
Idem 
Mem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Mem 
Idem 
ü . Vicente Valenciaga. . 
El mismo 
El mismo 
'¿1 mismo.. 
D. Silverio Vergareehe. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Ño tiene 
Mem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Mein 

Nombre de la miau 

San José 
Sihara 
Meuival primero 
Menivui segundo 
Menival tercero 
La Virgen del Gormen . . 
San José 
Gregoriana 
l íoya 
Geineliia 
Burbia primera 
Médulas primera 
Médulas segunda 
Médulas tercera . . 
Pmranza primeva 
Duerna primera 
Duerna segunda 
Unco Romano 
Las dos Hermanas 1.*. . 
Las dos Her.nanas 2 . ' . . . 
Tercera Santander 
Cuarta Santander 
Fernandín 
T i l Bits 
Eufk .Minia 
Buenaventura 
Escocesa 
Elvira , 
Julia 
Tusita 
Rafaela 
Mimos 
Teresa 
Incógn i t a 
Demasía á la Matilde 1.*. 
Demasía 1 . ' á P o r t e ñ a . . 
Demasía á la Unión 
Demasía 2." á Portefia. . 
La L'armeu 3. ' 
PorteSa 
La Carmen 
Alia 

12 
16 
75 
75 
50 
12 
3Ü 
41 
ao 
12 
12 

120 
50 

105 
50 

1U8 
70 
60 
26 
51 

102 
¡94 

12 
12 
20 
24 
24 
90 
40 
1H 

175 
12 

250 
46 

,543-75">-
SOO"12 

.981'25 
34 

200 
38 
24 

Hierro 
Idem 
Cuarzo a u r í f e r o . . . 
Idem 
Mem 
Hierro 
Hulla 
Idem 
Idem 
Mem 
I'í'ierras de aluvión 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Mem 
Idem 
Plum 
Hulla 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Plomo 
Idem 
Hul la 
Cobre 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Liom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 

Sellos 
inúvi-

15 
16 

187 50 
187 50 
125 

15 
30 
41 
90 
1S 
30 

300 
125 
262 50 
125 
495 
175 
150 
26 
51 

102 
194 

¡5 
15 
15 
Ü0 
60 
90 

100 
18 

175 
15 

250 
46 
15 
16 
15 
15 
34 

200 
38 
24 

Por 
titulo 

0,20 
0,21 
0,20 
0,20' 
0.20 
0,20. 
0,20 
0,20' 
0,20^ 
0,20 
0,20. 
0,20 
0,20 
0,20; 
0,20¡ 
0,20¡ 
0.20: 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20' 
0,20 
0,20; 
0,30'' 
0,20; 
0,20 
0,20: 
0,20! 
0.20 
0,20 
0,20 
0,20¡ 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 

• E K I A I M i O S 

ror 

(icrtcnoncius 

Pcaelq* Cta. 

6 
6 40 

75 
75 
50 

B 
Ib 60 
16 40 
36 

6 
12 

120 
50 

105 
50 

19» 
70 
60 
10 40 
20 40 
40 80 
77 60 

6 
6 
6 

24 
24 
30 
40 
7 

70 
6 

100 
18 40 
6 
6 
6 
6 

13 60 
80 
15 20 
9 60 

Por 
timbras 
móviles 

20 

0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
o , io 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 

•0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
6,10 

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados que arriba se relacionan; adv i r t i éndo les que este anuncio surte los efectos de uot i f icacíóa 
personal, con arreglo al art . 40 y 2." de las disposiciones generales del Reglamento vigente de Minería. 

León 2 de Marzo de ItsOy.-—El Ingeniero Jefe, Enrique Aíelln Casariego. 



DIPUTAUIÓN pnovmoiAL 

EXTÜACTO DK LA SÜSIÓN DE i l I)B FE-
nnEito DE 1899 

Prisitieneía del Sr . Qatí ia 

Abierta la sesión á los occe y mo • 
tjia íítí la mnñnttü con lu as i s tenciá 
.16 Irs á r c s . Hulalgo, Mofán. Diez 
Consücn, C a ñ ó n , C o l m a s , Bello, ¡"aa-
Vedl'a, Mingóte , Alonso (D. Maxi-

mlotio). Lufiñgo, Silneliez Fofñán-
ae¡£ y t 'cfnáinicz Bá lb t iéna^ le i í l a el 
actí i lie la ai i tüfior fué Aprobnda. 

Üntfan.ei i ol salón los S í e s . Ár-
g u i l l o , Mart in Ofanizo y Btiáta-
mante. 

Se leyó nuevameftte el i l ict j ff len 
de la Comisión iie Haeiend i pfopo» 
momio Cofflo suyo ol pfesiipilesto 
adicional y fflnrutiflo formado pul' la 
C o ñ U ü u f i a , con lijefa§ fnüdiftoaciO' 
iieñ, cuyo r e i u m o ñ es Ol siguiente: 

Importan los ingreses 
tdem los gustos 

Viferencia por sobrante. 

ORÓINARIO 

Pesetas Cts. 

0 8 2 . 7 í ' i 24 
672.222 94 

AOIU0NAL 

Pesetas Cts. 

370.603 6() 
316,742 91 

10.519 30 5 3 . « 2 0 75 

REFUNDIDO 

Pcstus Cts. 

1.038.305 90 
988.965 8ñ 

64.340 OS 

Puesto á discusión Pol)rü ia total i
dad, tanto en ingresos como en R a í -
tos, y ño habiendo n i n g ú n Sf. Di» 
put¡ do que hieiera uso da la palabra 
en contra, se precedió al examen 
por a r t ícu los , sin q u é hieiera uso de 
la palabra n i n g ú n Sr. Diputado. 

Preguntado por la Presideueia si 
se aprobaba el presupuesto adifiio» 
ual de 1898 A Oí1 con el f e u m e n del 
retundido, y verilienda votac ón no-
m i t a l dio él escrutinio el resultado 
siguiente: 

Sei'iorts que dijeron S i 
Pernal dez Ba lbuCUa, Hidalgo, 

Moran. Arguello, Diez Canseco, Ca 
ú ó o , Colinas, Bello, Saavedra, M i n 
g ó l e , S á n c h e z Fe rnández , Luengo, 
Sr. Presidente. Tota l , 13 

Señores que dijeron Ñ O 

Bustamante. Total , 1. 
Y siendo veinte el núraei 'd total 

de Diputados que corresponde á esta 
provincia, quedó aprobado de t iu i t i -
vanieuto, por m a y o r í a absoluta de 
votos el presupuesto adicional al 
ordinario ne 1898 á 99. 

El Sr. Luengo, de la Comisión de 
Hacienda, manifestó que Su había 
propuesto a m p l i a c i ó n de crédi to 
para los gastos del Ceuso electoral, 
poique t e r m i n á n d o s e estos trabajos 
cuando empieza á rejnr el presu
puesto de 1899 á 1900", cree que en 
ésto debe hacerse la cons ignac ión . 

Ldido el dictamen de la Comisión 
de Fomento, en el que se propone: 

1. " Elevar una exposic ión al se • 
ñor Ministro de Fomento para que 
con el Carácter de Escuelas Norma 
les superiores permita continuar las 
que hoy sostiene la Diputación con 
el mismo personal y organizac ión 
establecidos ya: 

2. " Que un caso de no accederse 
á la anterior pe t i c ión , se instalen ias 
Escuelas Notmales de Maestros y 
llai-stras Con la ca t ego r í a de ele
mentales.de conforniidad al l ieal de
creto de 28 de Septiembre, para lo 
cual deber ía ¡ lumeütarse al presu
puesto provincial por este concepto 
en la cantidad de 8.490 pesetas; y 

3. " Expedir los cer t iücadi s de 
los acuerdos que adopte la Diputa• 
ción en este asunto, conforme inte
resa el Sr. Gobernador, el Sr. Presi-
dente e a t e n d i ó y propuso que el dic
tamen Se debia discutir en totalidad, 
con lo cual se conformó la Diputa» 
c ión . 

El Sr. Ji ' j ráü uso do la palabra en 
contra, manifestando que tal como 
se hallaba redactado el dictamen, 
pre tendía la con t inuac ión de las Es
cuelas como so húllan organizadas, 
y esto a d e m á s de i f contra el Real 

decreto, y acaso á sancionar la c o ñ -
t iDuacióa de los actuales Profdüo-
ree interinos, se opAnia á los pre
ceptos del Gobierno. Añadió que el 
dictamen no debía tener más que el 
segundo particular. 

El Sr. Bustamante sostuvo el dic
tamen, manifestando que nada se 
perdia por dirigirse al Sr. Ministro 
de Fomento solicitando la cont inua ' 
ción de las Escnelas con ol Carácter 
de supeiiores, y sólo eu el caso de 
que fuera desatendida la p re tens ión , 
era cuando tenia aplicación el se
gundo part icular . 

E l Sr. Mingóte manifestó que de
bía elevarse ú superior la Escuela 
Normal de Maestro?, quedando en 
elementa! la de 11,-teetras. 

En este estado se presentó una en
mienda proponiendo <que se sosten
ga exclusivamente la Escuela de 
Maestros e levándola á Normal , si es 
precist, caso de que el Sr. Ministro 
de Fomento no acceda á la organi
zación que tenia anter iormente. i 

La defendió el Sr. Morán ponien
do de manifiesto la imposibilidad que 
tenia la provincia de sostener ambas 
Escuelas elevadas á superiores; que 
ue quedar la de Maestros eu elemea-
ta l , sólo expedi r ía t í tu los de esta 
clase, eu cuyo caso los que le reci
bieran en este centro de e n s e ñ a n z a 
siempre serian postergados en los 
Concursos por ser p r o f e r i d o s los 
Maestros superiores. 

Consultada la Comisión si acep
taba la enmienda, cou tes tó negat i 
vamente,y preguntado si se tomaba , 
en cons iderac ióu , así quedó acorda
do en vo tac ión ordmai ia . ' 

Abierta d iscus ión sobro la emnien -
da, la combat ió el Sr. Bustamante 
bajo el punto de Vista de que no debe 
suprimirse ningi'in centro de ense
ñanza , debiendo conservarse la Es
cuela Normal de Maestras por la 
preferencia que és tas tienen eu loa 
concursos. 

Rectificó el Sr. Mofán insistiendo 
en sus puntos de vis ta ,ypreguutado 
por la Presidencia si se aprobaba la 
enmienda, fué desechada en vota
ción nominal por 10 votos contra 6, 
en la forma siguiente: 

Señores que diieron MO 
Argi le l lo , Diez Oanseco, Busta

mante, Colinas, Saavedra, M i n g ó t e , 
Alonso (D. Maximiauo), Luengo, 
S á n c h e z F e r n á n d e z , Sr. Presidente. 
Total , 10. 

Señores qne dijeron S I 
Fernández B a l b u e n a , Hidalgo, 

Morán, Granizo, Cañón, Bello. To
ta l , 6. 

Enseguida se leyó otra enmienda 

proponiendo eo conteste al Sr. M i 
nistro de Foínéi i to el deseo deque 
se Conserve en esta proviocia tan 
sólo una Escuela elemental de Maes
tras. 

Después de di fendida par el señor 
SaaVedra fué tomada en eonsidera-
eión. Impugnada por el Sr. Busta
mante y puesta á vo tac ión , fué des
echada por 10 votos contra 4, 0B la 
siguiente forma: 

Señores que dijeron N O 

F e r n á n d e z Balbuena, Hidalgo, 
MoránL Arguel lo , I)íe2 Canseco, Ca
ñ ó n , Bustamante, M i n g ó t e , S á n -
eheü Fernández , &i. Presidente. To
ta l , 10. 

Señores que dijeron S I 

Colinas, Alonso (D. Maximiano), 
Saavedra, Luengo. Total, 4. 

Acto seguido se leyó otra enmien
da suscrita por el Sr. Mineó te pro
poniendo que en lo sucesivo la Es
cuela Normal de Maestros deberá 
ser superior y la de Maestras ele» 
mental . 

La defendió dicho señor y fué ad
mitida por la Comisión, viniendo, 
por lo tanto, á formar parte del se
gundo particular del dictamen. 

Presidente: Cont imU el debate 
sobro ol dictamen eu la forma que 
resulta después de admitida la en
mienda. 

El Sr. Morán suplicó á la mesa 
determinase lo que iban á costar á 
la provincia las Escuelas s e g ú n la 
enmienda admitida y lo que cuestan 
en la actualidad. 

Leídos los datos reclamados, dijo 
el Sr. Mofán que, s e g ú n han podido 
apreciar los Sres. Diputados, aparece 
gravado el erario provincial eu 16 á 
17.000 pesetas, y llama la a t enc ión 
sobre esto. 

Contes tó el Sr. Mingóte que no 
debe olvidarse la preferencia que 
tienen los Maestros superiores para 
el concurso de las Escuelas,yquo si 
á esta provincia no se la dota de una 
superior, serán infructuosns los gas
tos que se inviertan en esta ense
ñ a n z a . 

E l Sr. Bustamante dijo que no ha
bía tanta diferencia en el gasto como 
supon ía el Sr. Morán, pues si una 
Escuela superior costaba 21.000 pe
setas y una elemental 6.000, ¿ esta 
diferencia queda reducido el aumen
to; á lo cual replicó el Sr. Moráu 
que él se refería á lo que cuestan 
actualmente las dos Escuelas Nor
males y lo que Van á costar después 
do aprobado el dictamen, d e d u c i é n 
dose de ello el aumento do las 17.000 
pesetas á que se ha referido. 

Sr. Presidente: No habiendo m á s 
señores que hagan uso de la pala-

| bra, y pedida que la Votación del 
¡ dictamen so llaga por partes, va á 
j pfocedefse A la votac ión del primer 
i particular. Pidió la palabra para vo-
' tur el Sr. Arguel lo , quien dijo que 
¡ al relenrso el pfimef particular á 
¡ que c o n t i n ú e n las Escuelas Norma-
' les con el mismo personal y o rgau i -
. zacióu establecidos ya, ha de enten

derse en la misma forma que esta-
¡ ban con anterioridad al Real docre-
1 to de "23 de Septiembre ú l t i m o , sin 
! tener en cuenta para nada ol Profe

sorado de las mismas: que si cree la 
Diputación debe variarse, procure 
pedirlo, como también la oposición 
para las clases, con lo d e m á s que en 
cuanto á esto punto crea c o n v e n í e n -

j t e j a r a la mejora de la e n s e ú a n z a . 
i En el mismo sentido Se expresó el 

St. Bustamante. 

Hecha la votación del pfimnf par
t icular quedó aprobado por 9 votos 
coatfa ( i , en la forma siguiente. 

Señores que dijeron S I 

F e r n á n d e z Balbuena, Hidalgo, A f • 
g i ie l lo , Diez Canseco, Bustamante, 
Bello, á i n e l i e z Fe rnández , Luengo, 
Sf. Presidente, Total , 9. 

Señores que dijeron ¿VO 

Mofáa, Cañón , Colinas, Saavedra, 
Miugota, Alonso (D. Mix imiauo ) . 
Total , 6. 

El Sr. Mingóte expl icó su voto en 
el sentido de que t r a t ándose de un 
lleal decreto no era procedente, á 
su manera de vef, pedir la revoca
ción del mismo, sobro todo cuando 
fué dictado con au to r izac ión de la¡3 
Cortos. 

Sr. Presidente; Aprobado el p r i 
mer paniculsf va d procoderso á la 
votac ión del segundo eu la forma 
que resulta mouificudo por la ea-
mienda del Sr. Mingó te . 

Pedida votación nominal quedó 
aprobado por 8 votos contra 7, en la 
siguiente forma: 

Señores que dijeron S I 

Fernández Balbuena, Argi le l lo , 
Diez Canseco. Bustamante, M i n g ó 
te, S á n c h e z F e r n á n d e z , Luengo, se
ñor Presidente. Total , 8. 

Señores que dijeron N O 

Hidalgo, Morán , Cañón , Colínas, 
Bello, Saavedra, Alonso (ü . MaXi-
míann) . Total , 7. 

Puesto á votación el tercer par-
t icular quedó aprobado eu vo tac ión 
ordinaria. 

Se dió lectura al dictamen tefe-
rente á la subvenc ión que debe pres
tarse al Ayuntamiento de esta capi
tal para instalar un depós i to de ca
ballos sementales, pidiendo la pala
bra ol Sf. Morán; poro como no ha
bía en el salón suliciente munero de 
Sres. Diputados, el Sr Presidente 
l evan tó la sesión, seña lando para ol 
orden del día do la de m a ñ a n a los 
asuntos pendientes do la convoca
toria. 

León 27 de Febrero de 1899.—-El 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

XfUNTAkflíNÍOS 

AlcaUUa constitucional de 
Vigas del Condado 

Se halla do maui t íes to en esta Se
cretaria, por t é r m i n o de quiucíí d ías , 
á contar desde la inserción del pre
sento en el BOLETÍN OFICIAL, el a p é n 
dice al atnillaramientu para el ejer
cicio Ue 1899 á 1900; (Un-aute cuyo 
plazo se admi t i rán las reclamacio
nes que sean procedentes. 

Vegas del Condado 26 de Febrero 
de 1899.—El Alcalde, Juan Al lo r . 

A IcaltUa constitucional de 
I'oíladiiru de Pelayo García 

Confeccionados y terminados por 
la Junta pericial de este Ayun ta 
miento Ion apéndices á los amillara-
intentos do con t r ibuc ión rús t i ca , co
lonia y pecuaria, así como t a m b i é n 
el de urbana de las vaviaciones da 
riquezas contributivas para el p r ó x i 
mo a fio económico de 1899 á 1900, 
la Corporación municipal acordó en 
este dia anunciar su e.tposicióa al 
públ ico , púr espacio do quince d ías , 
á Contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia; durante dicho t é r m i n o 
pueden enterarse los contribuyentes 



l í 

t i He IR variooiófi de sus respeetifas 
r iqdfüss y haoei' | » s reelamaeiones 
(¡Ui) á BCI derecha ciiniluzcan; pues 
aquellñe que si* fufrnulcn eoo posto^ 
riofjilad r¡o se rán ::teniliílas. 

pohlailura iie I ' . ' l i .yo (Jarcia & 26 
de febrern de 1809,—El Alcalde, 
Ju l i áu VlIlhlubüS. 

AlcillUifi constilucióMl di 
Vitlttyandre 

Desde esta fiich, y pof t é rmino d6 
quince dias, e s t a rá "de iñuliitíesto en 
esto Secretaria el apéndice al üiíilllá" 
raínieíi to que i»:) cié servir de baso á 
los lepartos de rii |iiezu terr i torial y 
urbaua del ejercicio de 1H99 á 1900, 
par:» que todo contribuyente pueda 
eximiuarle y formular las reclaüSa» 
eiones que estime prucedeutes, 

Vi lbyandre l ."de Marzo de 1899. 
— E i A i c l d e , Maiiuel Kernáudez . 

Alcaldía consliluciomi de 
Campo de la Lomla 

I'ara que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda p r o c e d e r á la 
rectificación del amillaramiento t'Cs-
püCUVo hl <>jercictu económico de 
1899 á 1900, que ha de servir de ba
sé :i la derrama de la contr ibución 
t r r i to r ia l y uibana, se hace preciso 
que los contribuyentes de esté Mu* 
ñicipio pr< senten cu el improrrofra» 
ble plazo de quince d ías , en la Se
c re ta r í a de este Ayuntamiento, rela
ción de la a l teración que hayan su» 
l'rido en su riqueza, acreditando el 
pago de derechi's á la Hacienda pa
ra poder hacer efectiva la transmi
sión de bienes. 

* 
Las cuentas municipales de este 

Ayirntamiento correspomlientefi óí 
ejercicio económico de 189(3 á 189?, 
se hallan confeccionadas y expues
tas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias, en los que pueden los 
interesados examinarlas y furmular 
las reclamaciones que j i izpuenopor-
tuuos; pasado el plazo señalado no 
serán admitidas. 

Campo de la Lomba 22 de Febrero 
de 1899.—El Alcalde, Vicente Diez. 

Alcaldía conslilacionál de 
Vaidemort 

Dolo propiedad de D. Manuel Fer
nández Rodrigue;;, Vecino de Valde-
mora, desaparec ió en la noche del 
24 ú i t i m e , de un prado radicante en 
Fresno de la Vega, un cabillo de las 
siguientes senas: edad 4 años para 
el próximo Mayo, alzada ? cuartas y 
3 dedos p róx i ina ineñ te , polo tordo, 
cola recortada á .Ipuigadas del anca, 
y en el centro cabos blancos, luna
res Cu el Costillar izquierdo, y otro 
eu forma de V en una espaldilla; y 
en la corva derecha indicios de ha
bérsele aplicado un resolutivo fuer
te, pues conserva costra y el pelo 
m á s Corto-, por habérsele esquilado 
dicha parte. Caso do ser habido lo 
pondrán en conocimiento do esta 
Alcaldiu. 

Valdemora 2S de Febrero de 1899. 
—£1 Alcalde, Manuel Fe rnández l i o" 
driguez. 

Alcaldía constiliicional de 
Santiago Hillas 

Terminado el apéndice de amilla
ramiento de alta y baja, asi de urba-
fia como dé terr i tor ia l , que ha de 
Bervir de base para la cont r ibuc ión 
de 1899 á 1900, queda expuesto al 
público por el termino de quince 
días en la Secretaria del Ayunta

miento, con el fin de que pueda par 
esaminado por los eontnbuysntes 
y produzcan las reclamaciones de 
que se creyesen asistidos, 

Santiago Millas 2(5 de Febrero de 
1899.—El Alcalde, Ignacio Franco. 

Alcaldía cdnsiiiucimal di 
Alffñdefe 

Formado el proyecto dé presii-
puesto municipal , y termiBados el 
apéndice al amillaramiento, padrón 
de edificios y solares y la matrieula 
de subsidio para el ejercicio de 1899 
á 1900, se hallan espuestos al pübl i -
Oo eu ra Secretaria de este A y u u -
t a m í e n t o por el t é rmino de quince 
d ías ; durante los cuales los intere
sados por a lgún cincepto pueden 
interponer las reclomaciones que 
croan asistirles! pues pasado dicho 
t é rmino no se rán atendidas. 

Algadefe 28 de Febrero de 1899. 
— E l Alcalde, Martín Uodriguez. 

A Icdldla consUlucional de 
Comilón 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales deeste Ayuntamien
to, correspondientes al ejercicio eco-

! nómico de J89t5 á 1897, quedan do 
i manifiesto por t é rmino de quince 
j dias en la Secretaria á los efectos 
! prevenidos eu el párrafo 2.a del ar-
j t iculo 161 de la vigente ley M u n i -
I cipa!. 
| Corullóu 28 de Febrero de 1899.— 
: E l Alcalde, Antoaio López. 

1 Alcaldía constitucioiml de 
I ' Valencia de D . Jnan 
¡ Con el fin de proceder á la diseu-
'• sión y aprobación del presupuesto 

de ingresos y g¿s tos carcelarios de 
este partido judicial para el próximo 
ejercicio económico de 1899 á 1900, 

. y do la cuenta gMera l rendida por 
el Depositario de los fondos del mis
mo, correspondiente al ejercicio eco
nómico de 189* á 98, he acordado 
por el presento citar á todos los 
Ayuntamientos que comprende este 
partido judicial á sesión, que t e n d r á 
lugar eu 23 de! actual, y hora de las 
ouce de la mafiaua, en el sa lón de se
siones de la casa consistorial de esta 

; Villa, compareciendo por medio de 
delegado autorizado en forma legal . 

Se advierte que la preseute con
vocatoria t endrá el ca rác te r de p r i 
mera y ún ica , tomándose acuerdo 
con los representantes que concu
rran, sea cualquiera su u ú m e r o . 

Valencia de D.Juan 1." do Marzo 
de 1899.—-El Alcalde, Isaac l ¡ . de 
Qui rós . 

A Icaldla consUlucional de 
Soceda 

Soliallau terminados y expuestos 
al público los apéndices de te r r i to
rial y urbana formados para el p róxi 
mo ejercicio de 1899 á 1900,.y el pro
yecto do presupuesto municipal or
dinario pura el mismo en la Secreta
ria de Ayuntamiento, donde los con
tribuyen tes pueden examinarlos y 
presentar contra los mismos las re
clamaciones que crean justas, den
tro del t é rmino do quince días ; pasa
dos que sean no serán oidas. 

Noceda 28 de Febrero de 1899.=-
El Alcalde, Felipe Molinero. 

Alcaldía contlilucional de 
fatdé/uentcs del Páramo 

Formadas las cuentas municipales 
de esto Ayuntamiento, correspon
dientes á los anos económicos de 
1896 á 1897 y 1897 á 1898, quedan 

de manifiesto expuestas al público 
por t é rmino de quince dias, eu la 
Secretaria del mismo, á eontar des
de la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OMÍAL de la pro
vincia , á fin de que cualquier vecino 
del Municipio pueda examinarlas y 
formular por escrito cuantas recia» 
macioues crea c o n v o n i e i i t e s , y 
transcurrido que sea dicho plazo no 
se r án atendidas. 

Valdefuentes del Pá ramo á 26 de 
Febrero de 1899.—El Alcalde, A n 
gel Blanco, 

Alcaldía consUlucional de 
Sarjas 

Terminado el apéndice de altas y 
bajos eu la Contribución terr i tor ia l 
tormado por laJunta pericial do estg 
Ayuntamiento para que sirva de 
base al repartimiento del próximo 
a ú o económico de 1899 á 1900, se 

, halla expuesto al público por té r -
| mino de quince dias, eu la Sec re t a r í a 
j de este Ayuntamiento para que los 
! quelodeseen puedan hacer las recia* 
: macionesquecrean procedentes,tan-

ü> vecinos como forasteros; pasado 
dicho plazo no serán oídas las que so 
presenten. 

Sarjas 28 de Febrero de 1899.—El 
Alcalde, Constantino Soto. 

"jt¡2GA.DOS 

I ) . Indalecio F e r n á n d e z López, Juez 
do primera instancia da este par-

• tido do S a h a g ú n . 
Hago saber; Qae por el presente 

segundo edicto se anuncia la muer
to intestada de l ) . Antonio Sai-tos 
López, de 66 años de edad, viudo, 
labrador, natural de Aravaca y ve
cino de Sau Pedro de Valderaduey, 
donde falleció en 29 de Agosto de 
189?, sin dej&r ascendientes ni des-
condientes legí t imos ni m á s cola
terales de que se tenga noticia que 
dos hermanos y dos sobrinos carni i -
les, domie.Uiadt..- en la isla do Cuba 
y B I t auás , y se llama en su v i r t ud 
a los que se crean con derecho á la 
herencia de dicho finado, para que 
comparezcan ¡i ejercitarle ante este 
Juzgado deatro del t é rmino de vein
te dias; bajo apercibimiento del per
juicio que les pueda parar en dere
cho. 

Dado en Sal iagún á 25 de Febrero 
de 1899.—Indalecio F e r n á n d e z . — 
D. S. O., Licenciado .Martin Garc í a . 

D. Heraclio Pescador Velasco, Juez 
municipal deMansillade las Muías. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Mauuel Pinto, como apoderado 
de D. Maximiaño Vega, ambos de 
esta vecindad, de la cantidad de 
ochocientos setenta y dos reales, el 
Uno por ciento mensual, gustos y 
Costas á que fué Condenado en j u i 
cio verbal c i v i l BernardoGarcla, que 
lo es de Vil l ígner, se sacan á tercera 
subasta y sin sujeción ¡i t ipo, con
forme al art. 1.506 de la ley, y como 
de la propiedad de. ésto, por t é r m i n o 
do veinte dias, los bienes siguientes: 

1. ° Una mesa redonda, 
cenador, tasada en una pe-
sota cincuenta cén t imos ; se 
antincia por una peseta doce 
cén t imos 1 12 

2. " Üoa Carral, de cabi
da do treinta y cinco c á n t a 
ros, tasada en veinte pese
tas; se anuncia por quince. 15 > 

y." Una casa, en el pue
blo dé Vilhguer , ¡1 U callé 

de Villasabariego, mida ana 
superfieie de cuarenta pies 
lineales por el l iediodia, y 
cincuenta y cuatro ídem por 
el Norte; hada al fre:.te, d i 
cha calle, asi como para la 
quierda; derech i , partija de 
Miguel (Jarcia, y espalda, 
huerta de Hilario Conde, y 
se c o m p o n e toda ella de 
puerta de -mtradu, portal, 
cocina, una habi tación y do
ble sin guardapolvo, corral, 
Cuadra y pajar;tí iSada en se
tecientas ciucuenta pesetas, 
y pe anuncia por 562 50 

El remate tendrá lugar en esta 
audiencia el diá veint idós del p róxi 
mo mes de Marzo, á las diez de la 
m a ñ a n a , siendo necesario consignar 
el diez por ciento del valor du los 
bienes, admi t i éndose toda clase de 
posturas á los mismos, y si é s tas no 
llegasen á cubrir las dos terceras 
partes del valor que sirve de tipo á 
esta subasta con suspensión de la 
apíobacióu del remate, Se observará 
lo dispuesto en el a r t í cu lo m i l qu í -
nientoS seis de la ley Uitt iaria, y no 
utilizando el ojécutado este dere
cho se adjudicarán definitivamente 
al mejor postor. 

Dado eu Mansilla de las Muías á 
veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.—Heraclio 
Pescador.— Por su mandado, Cle
mente Fuertes. 

D. Camilo Meueses Alvarez, Juez 
municipal de Villafranca del ü ier -
za y su distr i to. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. José Suarez, vecino de la Co
rul la , representado por D. Apolinar 
Sandes, vecino de esta v i l l a , de la 
cantidad de doscientas ciucuenta 
pesetas de capital y las costas cau
sadas y que se causen, se saca á pú
blica subasta, como de la propiedad 
do D. Eduardo Flórcz Castro, vecino 
que fué du esta vil la y ausente de 
ella hace bastantes años y eu igno
rado paradero, la finca siguiente: 

La cuarta parte de una casa, sita 
en esta v i l l a , calle del Salvador, n ú 
mero nueve, proindivlsa con sus de
m á s hermanos, compuesta toda ella 
de piso alto y bajo, con bodega y 
corral, y mide una superficie de tres 
áreas y siete ceu t i á r ea s : lindando 
por su fachada, ó sea Poniente, ca
lle pública de. ominada del Salva
dor; derecha ó Mediodia, casa de los 
herederos de D . ' Luciana González , 
antes de D. Eduardo Valcarce N'oVo; 
izquierda ó Norte, más Casa de Ma
ría González, y pof d e t r á s ó Nacieu-
te,camino;tasada dicha cuarta parte 
en mil quinientas pesetas; afecta á 
todo el edificio una pensión censual 
de ocho pesetas veinticinco c é n t i 
mos á los herederos de 1). Ramón 
Abaunza. 

El remate t endrá lugar el viernes 
diez de Marzo próximo, á las once 
de la m a ñ a n a ; debiendo advertir que 
no se admit i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasac ión , y sin que se llaga la con
signación previa quo la ley deter-
mi&a. 

V para que tenga lugar su inser
ción eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el preseute eu V i l l u -
frauca á trece de Febrero de m i l 
ochocientos noventa y nueve.—Ca
milo Meneses.—P. S. M . : Ventura 
Valcarce, Secretaria. 

tfnprgñta de la Üipútaeiü& proviñciñl 


